ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACION DE INSTALACIONES Y PRESTACION DE SERVICIOS   EN EL PATRONATO MUNICIPAL DEPORTES.

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.


En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, y por el articulo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 y el articulo 20 apartados 1, 2 y 4.o) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por la utilización de las instalaciones y prestación de servicios en el Patronato Municipal de Deportes, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 58 de la citada Ley 39/88.

Articulo 2º.- Hecho imponible.


Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización de cualquiera de las instalaciones del Patronato Municipal de Deportes, así como la prestación de servicios deportivos y la participación en las actividades organizadas por el mismo, y en particular, las siguientes:

A) Instalaciones:

· Pabellón Cubierto

· Pista de Baloncesto

· Pista de Voleibol

· Pista de Fútbol Sala

· Pistas de Tenis

· Pistas de Padel

· Campo de Fútbol

· Piscinas

B) Actividades

· Educación Física Escolar

· Escuelas Deportivas

· Mantenimiento Físico de Adultos

· Competiciones

Artículo 3º.- Sujeto pasivo.


Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas así como las entidades a las que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o se beneficien de la utilización de las instalaciones o la prestación de servicios por parte del Patronato Municipal de Deportes.

Articulo 4º.- Responsables.

Responderán solidariamente de la Obligaciones Tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5º.- Tarifas.


La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza Fiscal, se hará efectiva conforme a la siguiente tarifa:

1) Abonados del Patronato Municipal de Deportes.

a) Familiar (matrimonio e hijos no mayores de 15 años)…....32,00 Euros/año

b) Individuales:

     - Mayores de 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ………. ... 19,60 Euros/año

     - Menores de 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ..……   9,80 Euros/año

c) Colectivos: Estarán incluidos en este apartado las asociaciones deportivas, clubes y escuelas deportivas. La Tarifa, estará en función del número de componentes, tomando como base el apartado anterior.

2) Instalaciones Deportivas.  (ABONADOS) 

Instalación


 Con Luz


                     
 Sin Luz


Pista Pabellón Cubierto
16,00 Euros



        
9,80 Euros

1/3 Pista Pabellón Cubierto
  5,80 Euros 



        
3,30 Euros

Campo de fútbol

17,50 Euros

    
  
           12,50 Euros

Pista Fútbol Sala

  6,00 Euros




4,00 Euros

Pista Baloncesto

  6,00 Euros




4,00 Euros

Pista Voleibol


  6,00 Euros




4,00 Euros

Pista de Tenis


  6,00 Euros




4,00 Euros


Pista de Padel


  6,00 Euros




4,00 Euros
   

Piscina (Temporada verano):

    Piscina baño 1 día infantil





         
0,60 Euros

    Piscina baño 1 día adulto





          
1,65 Euros

    Piscina baño 10 días infantil




         
4,50 Euros

    Piscina baño 10 días adulto




          10,90 Euros

    Piscina baño 30 días infantil




          11,50 Euros

    Piscina baño 30 días adulto




          23,20 Euros

Piscina (Temporada invierno):

    Piscina baño 1 día infantil





         
1,00 Euros

    Piscina baño 1 día adulto





          
2,50 Euros

    Piscina baño 10 días infantil




         
7,00 Euros

    Piscina baño 10 días adulto




          18,00 Euros

    Piscina baño 30 días infantil




          18,00 Euros

    Piscina baño 30 días adulto




          43,00 Euros

    Piscina Abono Temporada





          32,00 Euros

    Piscina Abono Temporada





          64,00 Euros

3) Instalaciones Deportivas.  (NO ABONADOS) 

Instalación


 Con Luz


                     
 Sin Luz


Pista Pabellón Cubierto
22,70 Euros



           16,00 Euros

1/3 Pista Pabellón Cubierto
  7,80 Euros 



        
6,20 Euros

Campo de fútbol
           125,00 Euros

    
  
           60,00 Euros

Pista Fútbol Sala

  7,50 Euros




6,00 Euros

Pista Baloncesto

  7,50 Euros




6,00 Euros

Pista Voleibol


  7,50 Euros




6,00 Euros

Pista de Tenis


  7,50 Euros




6,00 Euros


Pista de Padel


  7,50 Euros




6,00 Euros
   

Piscina (Temporada verano):

    Piscina baño 1 día infantil





         
1,00 Euros

    Piscina baño 1 día adulto





          
2,25 Euros

    Piscina baño 10 días infantil




         
7,20 Euros

    Piscina baño 10 días adulto




          18,00 Euros

    Piscina baño 30 días infantil




          19,60 Euros

    Piscina baño 30 días adulto




          39,15 Euros

Piscina (Temporada invierno):

    Piscina baño 1 día infantil





         
1,50 Euros

    Piscina baño 1 día adulto





          
3,00 Euros

    Piscina baño 10 días infantil




           10,00 Euros

    Piscina baño 10 días adulto




           21,00 Euros

4) Uso no deportivo

La tarifa por la utilización de las instalaciones para fines no deportivos será de 653,50 Euros por instalación y día.

5) Cursos Escuela Hípica

Cuota de inscripción

24,00 Euros

* 8 Horas/ mes

             45,00 Euros

* 6 Horas/ mes

             36,00 Euros

* 1 Hora/ mes


10,00 Euros

6) Otros Servicios y Cursos. (ABONADOS)

Escuelas Deportivas (Octubre-Mayo) 
15,60 Euros/curso

Musculación:
1,25 Euros/Hora 
9,90 Euros/10 sesiones 
18,55 Euros/mes       

Gimnasia de Mantenimiento:

6,50 Euros/mes   
       16,00 Euros/trimestre 


Ballet: 




6,50 Euros/mes   
       16,00 Euros/trimestre


Aeróbic:  



6,50 Euros/mes   
       16,00 Euros/trimestre
   

Judo: 




6,50 Euros/mes   
       16,00 Euros/trimestre


Karate: 



6,50 Euros/mes   
       16,00 Euros/trimestre


Natación Verano:

           10,30 Euros/mes infantil     15,60 Euros/mes adultos

Natación Invierno:

           12,50 Euros/mes infantil     16,50 Euros/mes adultos

Tai chi:



            10,30 Euros/mes

7) Otros Servicios y Cursos. (NO ABONADOS)

Escuelas Deportivas (Octubre-Mayo)  
25,00 Euros/curso

Musculación: 
1,85 Euros/Hora 
15,45 Euros/10 sesiones 
24,70 Euros/mes    

Gimnasia de Mantenimiento: 
9,80 Euros/mes   
          25,45 Euros/trimestre 

Ballet: 




9,80 Euros/mes   
          25,45 Euros/trimestre 

Aeróbic:  



9,80 Euros/mes   
          25,45 Euros/trimestre 

Judo: 




9,80 Euros/mes   
          25,45 Euros/trimestre 

Karate: 



9,80 Euros/mes   
          25,45 Euros/trimestre 

Natación Verano:      
                       12,60 Euros/mes infantil      19,00 Euros/mes adultos

Natación Invierno:      
                       20,50 Euros/mes infantil      25,00 Euros/mes adultos

Tai chi:



          15,00 Euros/mes

8) Actividades deportivas puntuales (ABONADOS)

Liga de Fútbol Sala:   
  
              103,00 Euros/equipo

Maratón Fútbol Sala:    
                25,75 Euros/equipo

Ranking de Tenis:       
                               6,50 Euros/jugador/Torneo

Open de Tenis:             
                25,75 Euros/jugador

Ranking de Padel:       
                  9,80 Euros/pareja

Open de Padel:             
                32,00 Euros/pareja

3X3 Baloncesto:           
                  6,50 Euros/equipo

Fiesta de la Bici:           
                  2,60 Euros/persona

Torneos S. Roque:        
                  2,60 Euros/persona

Jornada Senderismo      
                  2,60 Euros/persona

Campamentos:              
                32,50 Euros/persona

Actividades Multideportivas:                   2,60 Euros/persona

9) Actividades deportivas puntuales (NO ABONADOS)

Liga de Fútbol Sala:   
               128,75 Euros/equipo

Maratón Fútbol Sala:    
    38,60 Euros/equipo

Ranking de Tenis:       
                   9,80 Euros/jugador/Torneo

Open de Tenis:             
    38,60 Euros/jugador

Ranking de Padel:       
    12,90 Euros/pareja

Open de Padel:             
    38,60 Euros/pareja

3X3 Baloncesto:           
      9,80 Euros/equipo

Fiesta de la Bici:           
      3,90 Euros/persona

Torneos S. Roque:        
      3,90 Euros/persona

Jornada Senderismo      
      3,90 Euros/persona

Campamentos:              
    45,30 Euros/persona

Actividades Multideportivas:       3,90 Euros/persona

10) Expedición duplicado carné abonado

Por pérdida o extravío:  
1,30 Euros/unidad

11) Publicidad

a) Pabellón Cubierto: 

-   97,85 Euros/semestre panel 1 x 3 m.  

- 163,35 Euros/año panel 1 x 3 m.

b) Instalaciones descubiertas:

-   65,30 Euros/semestre panel 1 x 2 m.

- 117,60 Euros/año panel 1 x 2 m.

c) Tarifas por inserción de publicidad en revistas deportivas:

· Portada y contraportada:  326,00 Euros

· Página completa:              195,70 Euros

· Media página:                    97,85 Euros

· Cuarto de página:              52,00 Euros

Artículo 6º.- Exenciones.

No podrán reconocerse exenciones beneficios fiscales, salvo los expresamente previstos en la norma con rango de Ley o derivados de la aplicación de Tratados Internacionales. Las Instalaciones Deportivas Municipales que el Patronato determine podrán ser utilizadas de forma gratuita, dependiendo de la disponibilidad de las citadas instalaciones, por los siguientes colectivos y personas, aparte de los contemplados anteriormente:

· Centros de 1ª y 2ª Enseñanza acompañados de profesores.

· Centros de F.P. y B.U.P. con profesores durante el horario escolar.

· Menores de 16 años.

· Pensionistas.

· Otros grupos podrán tener la misma consideración, si el Patronato Municipal de Deportes lo considera oportuno.

Artículo 7º.- Bonificaciones.

Gozarán de reducción del 50% sobre las tarifas las competiciones en las que al menos el 50% de los participantes sean abonados.

Artículo 8º.- Devengo.


Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir al tiempo de solicitar la inscripción como abonado, la utilización de las instalaciones o prestación del servicio o curso, procediéndose de inmediato al pago de la tarifa correspondiente.


Para sucesivas renovaciones anuales de los abonados, el devengo se producirá el primer día de cada año natural y el pago dentro del primer trimestre del año.


En caso de altas y bajas de abonados, la cuota se prorrateará por semestres naturales.


Los abonados podrán realizar los pagos de las siguientes formas:

· Por año o por semestre, siempre por adelantado.

· La condición de abonado será como mínimo de un año.

· El Pago se hará por transferencia bancaria, o bien directamente en las dependencias que el Patronato determine.

Artículo 9º.- Particularidades.

El uso de algunas instalaciones para actividades no deportivas necesita autorización expresa del Patronato, tal como recoge en el artículo 45 de la normativa General y Reglamento de Uso de las Instalaciones Deportivas Municipales.

Para la realización de otras actividades deportivas especiales, el precio público por el uso de las Instalaciones Deportivas Municipales, serán fijadas por el Pleno.

La competencia de la gestión, se entenderá atribuida a la Administración del Patronato Municipal de Deportes.

Artículo 10º.- Normas de Gestión.

Por la utilización de una instalación con derecho a ingresos por taquilla, además de la tasa establecida, el sujeto pasivo abonará el 15% de lo recaudado.

Además de las cuotas, que serán las que resulte de la aplicación de las tarifas, las personas sujetas al pago de las mismas estarán obligadas a satisfacer todos los gastos que se originen con motivo del montaje y desmontaje de los espectáculos u organización de las actividades, personal que utilicen para taquilleros, porteros, acomodadores, limpieza y demás gastos originados con carácter extraordinario y con motivo de la celebración de dichos actos y espectáculos.

Las solicitudes de inscripción como abonado, de utilización de las instalaciones o prestación de servicios o cursos, no se tramitarán sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

Artículo 11º.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones Tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

APROBACION DEFINITIVA

La presente ordenanza fiscal ha sido aprobada definitivamente por este Ayuntamiento en pleno y publicado el texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 21 de septiembre de 2000.

El texto de la ordenanza transcrita, es el de su redacción vigente, integrada con las modificaciones aprobadas por el Ayuntamiento Pleno.

Afectada por:

- Modificado por Acuerdo Pleno 18 de diciembre de 2000, Boletín Oficial de la Provincia nº 298 de 29 de diciembre de 200, pág. 5942       

- Modificado por Acuerdo Pleno 11 de noviembre de 2002, Boletín Oficial de la Provincia nº 299 de 31 de diciembre de 2002, págs. 8183 a 8184
- Modificado por Acuerdo Pleno 31 de diciembre de 2003, Boletín Oficial de la Provincia nº 299 de 31 de diciembre de 2003, Págs. S4 a S5                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
- Modificado por Acuerdo Pleno 30 de noviembre de 2004, Boletín Oficial de la Provincia nº 33 de 17 de febrero de 2005, pág. 1070

